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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla
... A todos los Corregidores ... Sabed, que para
evitar las fabricas de moneda falsa, expenderla, è
introducirla en estos nuestros Reynos ... se acordò
dàr esta nuestra Carta ... ; Por la qual os
mandamos ... procedais à la averiguacion, y
prision de ... personas, que fabricaren ... Moneda
falsa en estos nuestros Reynos ... y que al traslado
impresso de esta nuestra Carta ... se le dè tante
fee, y credito como à la Original ...

[Madrid] : [s.n.], [1725].
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P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Caftilla ^de León j de A r a g ó n , de las dosSicilias, 
de Jerufalén ^ de Navarra ^ de Granada, de Toledo, de Va« 
lencia, de Galicia > de Mallorca , de Sevilla , de Gerdeña, 
de Cordova, de Córcega , de Murcia , de J a é n S e ñ o r de 
Vizcaya , y de Molina , &:c. A todos los Corregidores, 
Aísiftente, Governadores,Alcaldes Mayores^y Ordinarios, 
y otros Jueces, y Jufticías qualcfquiér, afsi de los confines 
de los Reynos de Francia y y Navarra, como de las demás 
Ciudades, Vi l las , y Lugares de cftos nueftros Reynos , y 
Señoríos y y a cada vno , y qualquicr de vos , en vueftra 
Jurifdiccion, y Diftr i to, a quien lo contenido en efta nues
tra Carta tocare , y fuere notificada, falud, y gracia: 
Sabed , qué para evitar las fabricas de Moneda faifa , ex
penderla , é introducirla en cftos nueftros Reynos, hemos 
dado diferentes comifsiones, ordenes 3 y providencias, en 
cuya virtud fe han prefo , y caftigado diferentes Reos de 
cfte delito; y porque fomos informado permanecen otroSi 
y conviene a nueñro fervicio fe caftiguen , y extinganj 
vifto por los del nueftro Confejo^y confultadolo con nuef-
tra Real Perfona , fe acordó dar efta nueftra Carta i Por la 
quaí os mandamos a todos, y cada vno de vos, en los d i 
chos vueftros Diftritos ] y Jurifdicciones , fegun dicho es, 
que luego qne la rec ibáis , con el mayor cuidado , f igilo, 
zelo^y aplicacion,y vfando de los medios, que difeurriereis 
mas eficaces 3 procedáis a la averiguación , y prifion de to
das j y qualeíquier perfonas, que fabricaren, expendieren, 
e introduxeren Moneda faifa en cftos nueftros Reynos, co
municándoos vnos a otros las noticias que adquirieredes, 
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con toda rcferva , para el logro de las priíioncs j y execu-
tadas, procederéis contra los Reos a fu caftigo 9 como fe 
previene por las Leyes de nucftros Reynos, que íbbre ello 
tratan , con fubordinacion al nueftro Coníejo , y Tribu» 
nales Superiores refpeclivos > con temifsion de los Autos. 
Y refpeító de que todas las mas de dichas fabricas, fe di 
ce eftán en los confines de dichos nucftros Reynos de 
Francia , y Navarra ( l o que ha fido en todos tiempos 
mas regular por la difpoficion de los parages, y propen-
íion oficioía de los Naturales) os mandamos á vos las Juf-
ticias confinantes de dichos Reynos ^ os apliquéis con el 
mayor cognato 3 y defvelo , que fe requiere , á la prifion, 
y caftigo de losdelinquentes , teniéndole igualmente coa 
los Contravandiftas y por fi con efte pretexto fe propaífan 
a expendedores de dicha Moneda faifa \ y para fu captura^ 
y períceucion j pediréis los auxilios de Guardas s ó Mi l i ta 
res | que neccísitaredes > a los Gefes, y Comandantes que 
los tuvieren , para que por efte medio fe configan dichas 
piiíiones , y caftigo \ y mandamos a dichos Gefes, y Co 
mandantes , os den luego dicho auxilio y y de lo que fue-
redes adelantando en lo referido ^ daréis cuenta á los del 
nueftro Coníejo cada mes, por mano del nueftro Fifcal^ 
para proveer lo que convenga. Todo lo qua! executarcis 
inviolablemente y fin omifsion alguna y con apercibimien
to 3 que de lo contrario , fe procederá contra vos a la ma
yor fcveridad : Y mandamos, pena de la nueftra merced, 
y de cinquenta mil maravedís para la nueftra Cámara 
qualquier Efcrivano y que fuere requerido con efta nues
tra Carta, la notifique á quien convenga , y de teftimonio 
de ello ; y que al traslado imprefío de efta nueftra Carta, 
firmado del infraferipto nueftro Efcrivano de Camara,y de 
Govierno del nueftro Confejo , fe le de tanta fee, y crédito 
como á la Original. Dada en Madrid a once de Mayo de 
mil fetecientos y veinte y cinco. Juan,Obifpo de Siguen-
ca. Don Alfoníb Caftellanos y la Torre. Don Pedro Gó

mez 



mez de la Caba. Don Rodrigo de Zepeda. Don Thomas 
Melgarejo. Yo Don Balthafar de San Pedro Azevedo^ Ef-
crivano de Cámara del Rey nueftro f eño r , la hice eferivir 
por fu mandado ^ con Acuerdo de los de fu Coníejo. Re-
giftrada. Antonio de Arrieta, Por el Chanciller M a y d ñ 
Antonio de Arriera. 

Es Copa de la OrmnaU 

Vara quelasjujiicias de tfiosReynos ctímplan,y wmien lo que 
fe €x¡)rej[a, como fe manda. Govicrno primera. Corregida* 
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